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      ura en la parte Inferio! 
Este documentotiene plena validez para acreditarel NIF asignado, Asímismo, si resulta más cómodo, se puede recortar 
la tarjeta que figura en la parte inferior y que posee los mismos efectos acreditativos que el documento completo. 
Se podrá verificar la validez de este documento siguiendo al procedimiento general para ei cotejo de documentos 
habilitado en fa Sede Electrónica de la Agencia Tributaria (www.agenciatributaria.gob.es), utilizando el código seguro 
de verificación que figura al pio. Además, también se podrá verificar la validez de la Tarjeta de Identificación Fiscal en 
dicha Sede Electrónica, en Utilidades>Cotejo de documentos mediante el Código Seguro de Verificación 
(CSV)>Comprobación de la autenticidad de las Tarjetas de Identificación Fiscal, introduciendo el NIF y el código - 
electrónico que aparece en la propla tarjeta. 
Se recuerda que se debe incluir el NIF en todos los documentos de naturaleza ocon trascendencia tributaria que expida 
como consecuencia del desarrollo de su actividad, así como en todas las autoliquidaciones;” declaraciones, 
comunicaciones o escritos que se presenten ante la Administración tributaria. 
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El Delegado de la A.E.A.T. fue presek ] 

      

PEpmoesa' Pi07 
ES   

Joaquin Alblsu Fernández de Arcaya 
  

  

  

       

   

  

  

  

Ni TARJETA DE DENNEICACIÓN FISCAL 
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Social PLANTA2, PUERTA A e SE 

43201 REUS - (TARRAGONA) Quo 2 

Domicillo CALLE RAVAL DE JESUS, NUM. 42 
Fiscal PLANTA 2, PUERTA A 

43201 REÚS - (TARRAGONA) e 

Administración de la AEAT 43125 REUS 
Fecha N.!.F. Definitivo: 21-07-2011 

Código Electrónico: DA7D0458AC593273   
  

Documento firmado electrónicamente (R.D.1671/2009.4121.c), Autenticidas verfficable mediante Código Seguro Verificación ZWGOCODBPRFUSIEW en wwe.agendatibutarta.gob.es 
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10/2011 

10/2011 

  

  

NUMERO NOVECIENTOS TREINTA Y UNO, msm * 

ESCRITURA DE ELEVACIÓN A PUBLICO DE 
ACUERDOS SOCIALES (CESE Y NOMBRAMIENTO .* 
DE ADMINISTRADORES, CAMBIO DEL SISTEMA : 
DE ADMINISTRACIÓN, . CAMBIO DE OBJETO SO- 
CIAL, CAMBIO DE DOMICILIO) Y DECLARACIÓN 

DE UNIPERSONALIDAD A 

En Reus, mi residencia, a cinco de octubre de dos mil do- 

  
  ce. - - .-; 

Ante mi, JOSE MANUEL - VAÑO GIRONES, Notario 

del Ilustre Colegio « de Notarios de Catalunya, — AN - 

, ai COMPARECE: Dian 
on. MIQUEL. SOLE SANROMA, ' mayor. de edad, de. 

vecindad civil catalana, cásado, empresario, vecino de / 

Valls, con domicilio en Plaga Fu Font de la Manx, 12 y con 

DNI número 77. 780.055 No 

De sus manifestaciones resulta que su matrimonio, estar s su--- 
E 

jeto al régimen económico legal catalán de sepáración de. : 

EUNOLA 

  

 



  

  bienes. ---- 2 

Comparece, además, a los efectos que después se dirán: --— 

La señora ROSA BALAGUE DOMENECH, mayor de 

edad, de vecindad civil catalana, casada, del comercio, ve- 

cina de Cambrils, con domicilio cn Avda. Juan Sebastián 

Bach, núm. 2 Urb. Playazul y con DNI número 77.881.346 

B. - 

De sus manifestaciones resulta que su matrimonio está suje- 

  

to al régimen económico legal catalán de separación de bie+ 

  DOS 

Comparece además a los efectos que luego se dirán: DON 

FRANCESC D'ASSIS ESCODA MALLORQUÍ, mayor 

de edad, de vecindad civil catalana, casado, economista, 

vecino de Reus , con domicilio en Passeig Sunyer, 23 2-2 y 

con DNI número 39.842.316 Z.. ———ooonorcannacicannonccanons 

Comparecen además como testigos de conocimiento:------— 

DON ALBERT SABATE SANTANA, mayor de edad, con 

domicilio en Reus , con domicilio en Passcig Sunyer, 23 2-2 

con DNI número 39.852.384 P, y DOÑA MARIA JOSE- 

PA ESCODA MALLORQUÍ, mayor de edad, con domici- 

lio en Reus , con domicilio en Passcig Sunyer, 23 2-2 y con 

DNI número 39.857.941 E ico amnnnanenannrmemm 

INTERVENEN: Todos en nombre y derecho propio y, 

además, el Sr. Miquel Solé Sanromá, en nombre y repre- 
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10/2011 

10/2011 

     
   

      

     

   
   

e 
a 
% 

uu 
>» 

sentación de NAFROCU URPAN, SL domiciliada e en Po, E 

Raval de Jesus, 42 79 A de Reus, con NIF B55549141, 

constituida por tiempo indefinido en escritura autorizada. 

por el Notario de Cambrils Rafael Martínez Olivera el 20 

de julio de 201 1, con el número 3003 de protocolo. Inscrita   en el Registro Mercantil de Tarragona, al tomo 2631, Lolio ! 

73, hoja T-42987 .     El objeto social se modifica en esta escritura, siendo el que , 

  más adelante se indica.-- - 

Manifiesta el representante social que, los datos de identifiz 

cación de la persona; jurídica, no han variado, el objeto so- 

cial y el. domicilio son los que se modifican en esta escri- 

  

Actúa c como , Administrador solidario, nombiado por tiempo 

  

indefinido, por acuerdo de. Junta General de fecha de hoy , 

según resulta del certificado que aporta y que dejo incor- 

porado, firmado - -por, él mismo, la. firma del cual legitimo. . 

por haber sido puesta ante mi. ES -- 

Ostenta facultades certificantes y de elevación a documen-. 

EURODA 

A 
PAD 

e a pur o A A



  

  

  

. to público de'conformidad con lo dispuesto en los artículos 

109 y 108 del Reglamento del Registro Mercantil. ---—-—- 

Asevera la subsistencia y suficiencia de su cargo y faculta- 

, des, que yo el Notario considero suficientes para el otorga- 

miento de la presente escritura de elevación a público de 

acuerdos sociales ( cese y nombramiento de administrador, 

cambio del sistema de administración, cambio de objeto 

social y cambio de domicilio) y declaración de unipersona- 

lidad ) .   

Identifico a los comparecientes por sus documentos perso- 

nales reseñados salvo a Don MIQUEL SOLE SANROMA , 

a quien identifico por su carnet de conducir, compareciendo 

además para ello D. ALBERT SABATE SANTANA y d? 

MARIA JOSEPA ESCODA MALLORQUÍ como testigos 

de conocimiento , testigos idóneos, a los efectos y conforme” 

a lo dispuesto en el apartado a) art. 23 de la Ley del Nota- 

riado, quienes manifiestan conocer a D. MIQUEL SOLE 

SANROMA .   

Tienen, ami juicio, capacidad para este acto. --——————--- 

PRIMERO.- El Sr. Solé , en nombre de la Sociedad , ele- 

va a documento público los acuerdos susceptibles de ins- 

cripción que contiene la certificación incorporada. En con- 

secuencia :   

 



  

10/2011 

10/2041 
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1) Cese y nombramiento de: Administrador. Cambio del 

sistema de administración. ——oeosornicicnnanoae 

Cesa como Administradora ú única de la Sociedad a a la seño- 

ra ROSA BALAGUE:> DOMENECH, crm - 

De conformidad con el art. 16" de los estatutos se cambia el 

sistema de administración de la sociedad que pasa a ser de 

Administrador ú único a Administradores Solidarios. -=----- . 

Se nombran como Administradores solidarios, por plazo 

indefinido, a DON MIQUEL SOLE SANROMA: y a D; 

FRANCESC D'ASSIS ESCODA MALLORQUÍ, con los 

datos personales que figuran en la certificación. in, 

El Sole,*aceptó su cargo y manifiesta que no. le afectan 

prohibiciones o incompatibilidades para. su ejercició, nom-, 

bramiento que en este acto ratifica. tn nm 

3) Se cambia el objeto social y se - modifica el artículo 2 

que queda redactado de la siguiente forma; tna 

“ARTICULO 2”.- OBJETO. SOCIAL. A : 

La compra, tenencia, disfrute, gestión; venta, gr avamén o. 

pignoración de toda clase" de valores mobiliarios, tanto en 

EUTODA 

E 

ARE POS POE 
AS 

    

 



  

  

entidades residentes como entidades no residentes en terri- 

torio español, cualquier que sea la forma jurídica de la enti- 

dad. Se exceptúan las actividades expresamente reservadas 

por la Ley a las instituciones de inversión colectiva, asi co- 

mo lo expresamente reservado por la Ley del Mercado de 

Valores a las Agencias y/o Sociedades de Valores y Bolsa.- 

El ejercicio de las funciones de gestión, administración, 

asistencia, asesoría, managment y otros servicios de natura- 

leza análoga a la actividad de la sociedad tanto de entidades 

residentes como entidades no residentes en territorio espa- 

ñol. Dicha actividad se llevará a cabo mediante la corres- 

pondiente organización de medios materiales y personales 

adecuados para adoptar decisiones en orden a la correcta 

administración de las participaciones. -——.——=====- 

  

La prestación de servicios de asistencia y asesoramiento 

técnico, comercial, económico y financiero. --------------— —- 

La compra, venta, explotación, alquiler, parcelación y urba- 

nización de solares, terrenos, naves industriales, locales y 

fincas de cualquier naturaleza, pudiendo proceder a la edifi- 

cación de los mismos y a su enajenación, integramente, en 

forma parcial o en régimen de propiedad horizontal. ------— 

La administración, explotación, aprovechamiento y utiliza- 

ción de bienes inmuebles, bien sea directamente, mediante 

arrendamiento o de alguna otra forma válida en derecho, 
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10/2011 
a OPC 

  

: PS 
cualquiera que 5 sea el destino o utilización de los: mismos * 

  También podrá ejercitar obras. por cuenta propia: o ajena ye o 

realizar tota clase de operaciones de carácter “inmobiliario y 7 . 

en Particular, la. intermediación en operaciones inmobilia- 

rias y la prestación. de, seryiciós de consultoría en-el ámbito o A 

  inmobiliario.” - > 

4) Se cambia el domicilio social. «que. pasa “a seri: er: Passeig 

Sunyer, 23 2n, z. (43202) Reus , > quedando redactado o el - 

artículo 3 de los estatutos de la siguiente forma; gn 

“ARTICULO 3".- DOMICIÉIO..-.- a a 
La Sociedad tiene su «domicilio en Passe ig Sunyer, 23 28 2%. 

(43202) Reus”. 2 

El Órgano de Administración será competente para la: crea» 

  

     

  

   

  

  

  

- ción, suspensión o traslado de > Sucursales” a mmm :   
  MALLORQUÍ, presen en éste cto, acepta su. ; nombra 

miento como Administrador solidario y: manifiesta que no le o 

afectan prohibiciones o “incompatibilidades para, su. ejeti- A 

  cio... 

  

bo a” E 

 



  

TERCERO.- La señora ROSA BALAGUE DOMEF- 

NECH, presente cn este acto, hasta ahora Administradora 

única de la Compañía NATROCU URBAN, SL , manifiesta 

estar enterada de su cese y del nombramiento de los nuevos 

Administradores y dice que nada tiene que oponer al 

mismo y en consecuencia consiente que se practique la ins- 

cripción sin necesidad de dejar transcurrir el plazo legal, 

  en tanto que sea necesario -=====-- - - 

CUARTO.- Declaración de unipersonalidad.- Que de 

acuerdo con el Libro de socios y conforme resulta de la cer- 

tificación que se aporta y que incorporo a esta matriz , ex- 

tendida por el sr. Miquel Solé Sanroma, la firma del cual 

legitimo por haber sido puesta ante mi , la Sociedad que 

representa a devenido unipersonal debido a la adquisición 

por el sr. Miquel Sole Sanroma, de tres mil participaciones, 

números 1 al 3.000, ambas incluidas, que son la totalidad 

del capital social, mediante escritura autorizada por mi con 

fecha de hoy, con el número anterior de protocolo, de la. 

Compañía Mercantil NATROCU URBAN, SL U, reaccammaoa 

QUINTO.- INSCRIPCIÓN PARCIAL.- De acuerdo con 

el Reglamento del Registro Mercantil los otorgantes solici- 

tan y consienten expresamente la inscripción parcial de la 

presente escritura en el supuesto de que cualquier de sus 

cláusulas o estipulaciones tuviesen algún defecto a juicio



  

  
  

10/2011, 
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Hago li lás reservas y “advertencias legales, especialmente: 

las- relativas. a la ¡obligatoriedad - «dei inscripción « en. el Regis . 

  tro Mercantil. np 
A PS 

OS 
ora ps 

    
  

Yo el Notario hago. corstar- expresamente que he cumplido : 

con la. Obligación de.identificación del titular real conforme E 

ala Le» 10/2010. de 28 de abri, quie: resulta de esta  Esritura . 

  

     

  

Los comparécien réquieren a para” que NO' remitá « 

  

pia autorizada electrónica de la. presente al Registro Mer- 

  cantil. 
    

De conformidad con lo ' establecido en la' Ley Orgánica 

Z 

la incorporación de sus.datos a-los. ficheros automatizados 

existentes en la Nota, que se consérvaran' en la misma” 
e 

con. carácter confidencial, sin sperjuicio. de las remisiones ee 

de obligado cumplimieñto, Su finalidad es realizar la for. 

malización: de la presente escrituta,: su facturación: y segui- 

  

   miento "posterior. y las “funcionies propi S 

ELODA 

   
  

7 15/1999; los comipatécientes” quedán informados: y aceptan o 

de' ka actividad ño- o 

  

  

 



  

ARA A A A AA a o o   

  tarial. - - a : —- 

Yo el Notario doy fe de que el consentimiento ha sido li- 

bremente prestado y de que el otorgamiento sc adecua a la 

legalidad y a la voluntad debidamente informada de los 

otorgantes e intervinentes, corran aia 

Leo, por su elección, cuanto antecede y las certificaciones 

incorporadas a los comparecientes; prestan su consenti- 

miento y firman conmigo , el Notario, que doy fe de todo lo 

que he dejado aseverado en este instrumento público exten- - 

dido en cinco folios. de papel de uso notarial, serie AX 

números 1371480 y cuatro siguientes en orden. -——aamcacaoo 

SIGUEN LAS FIRMAS DE LOS COMPARECIENTES.- 
FIRMADO Y SIGNADO: JOSE MANUEL VANO GIRO- 
NES. —RUBRICADOS.-ESTA EL SELLO DE LA NOTA- 
  

Sigue Documentación Unida 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 



  
  

10/2011 

10/2013 
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e] Sanrema, 
SE 500 MIE ESS5I941 y de atuendo con ELIO de Artie, i 

CERTIFICA Sa ¿ 

Ole apo gaia úsino y de coofomadad con el en, 13 d0 la Ley de socioldos 
de cayutal, ss cobcriayó es Jarre VIGSchnl, y segun consta er el Libro de Actas 03 locha 
estaba de ion ell dos, 2onko) erre oros loe pics mes 

soy nica de Abpinctrado, Cambio de Sistema de ndmincinación 

  

DOSIENECIL *    
Dx conlormida coa sí an, 10” dE dos curioso cambia el ets de almunisración de la nociadad 

us pasa ser de Adireciatrador icñoo A Adodaluradores Setidariós” 

Se nombrza como Adraisiitradares eslidarios, por plazo taderiaiga, 4 DON MIQUEL sqLs 
SANROMÁ, reapor de odod, de veeradad cir casona, casado en Mgiesen de separación de herpes, 

vocias de Valls, gon Somo ca Plaga Fons de la Mansa 12 y 20c1 EN] méspero 
7.780.055 N y a D,.FRANCESC.D*ASSIS ESCODA ¡MALLORQUÍ, rayon da atrd de weciñdod 
civil cara, casado 09 página Segal exalta de sepereota de Biests, cooona, veria de Rea, 
«on domicilio en Parera Sesgrz, 13 Y Ly con DNI nómero 39, 041.316 2 

El Sede, atequa La argo y marsfiesta que po Je afrecsa prolibiciónes a Inccepasialiindes 
erica 

SEGUNDO. £e cambia elodieto social yen consercensía se mudiica el sico 3 de los eatios, 
quepa ateos aii ratseción. 

“ARTICULO 1% OBJETO SOCIAL. 
La somera, tenerla Ásínza, grito, venta graves a pirereción de sola else de rlrcn 

, 10%, nato es en resberías como ent ac, 
ecalgtar que aca la forro juridica de la excita. Se ercrpaía la srivsidos es cenkade 
sescpundos por ls Le ala inaitociónss de inten colentica al eu la crema rerjado 
Feat Lay de Mercado: Ves» Ls Arrocias sí Soodads de Valores Delia 
Él ejercasa de 1: fazcionas de grción, maraliacón, asttergía, 
servicios de natwaleza 2ciloga y la actividad de la sociolod tanto de émidados res 

ss a mb e leia Cp Dee PEA e naco media Cas 
des 2 yr Para adcytas £n 
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Árecamae, bc municio de aces ea loa doc in 
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el desteno o ucitización de 104 emsmos, Tambien podia ejercnas obras pot venta propia a ajent y 
realizar toda clase de operaciones de caráxser inmastullsrio y ca partes, la mtermodersión en 
operactones inmobiliarias y lo prestación de servicios de comsulterís en el Ambito inmabrliano.” 

  

TERCERO. Se canibaz el doemiciloo social que pusa z scr. Pavscig Sunyer, 23 Ln 2* (43202) Reno 
«Quedando rafeciada el articulo 3 de los escoturos de la siguiente forma; 

  

“ARTICULO 3- DOMICILIO. 
La Socíraiml nene su domcilío en anelg Sunper, 33 Za 2*(43201) Rear 
El Organo de Administración será competente paza La csezción, emspenzón o Ursalado de ¡ 

Sucurgales. * ; 
[ 

t 
CUARTO. El acta focentendida y aprobada por el socio Único, 

dedos ml eee. 
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AEDISTROMERCANTA CENTRAL A y 

TIPO DE CONSULTA; — ACCESD POR DEPOMIRACIÓN SOCULACI » DATOS GENERALES . 
BUUETÓ CORSULTADO. NATAOCU URBAN SOCIEDAD LINTADA 

  

OBSERVACIONES To 

DENOMINACIÓN SOCIAL NATROCU ABRAN SOCIEDAD UMITADA o 
Repetto TARRAGONA . 
Secuón 5 . 
Bes 42907 a - 

Hoja Dopilcada . 3 
cu pS] o A 
COAENZO DE OPERACIONES ZUR B 

DOMICLIO B 
Ditccón CIRAVAL DE JESUS, 42, 22 á 
Mismo REUS ¿ 
Proecda TARRAGONA 
OBIETO SOCIAL Acqusizon de Énca3 nsteos y urbanas, y ofectuey en y misma 5 

Eos perimmercian PlroctUuciuras do artarización» ¿ 
CAPITAL z 
Soto 3009 € á 

Deserbetaado 3009 E 

E 

   

  

So advierto que la falta ce depósito de estados Mharaeroa puede dar dygar al coto £o b hoja rogiotat(añícdo 328 det Regtzmente del Regata Mercarki) 

irartas, 02 de octubre de 2012 17.08:45 - Pagrat 7 

 



  

par 

  

REGISTRO MERCANTA CENTRAL 

TIPO DE CONSULTA: — ACCESO POR DENOM NACIÓN SOCIALICIF » RELACION DE INSCRIPCIONES 
SUJETO CONSULTADO. HATROCU URBAN SOCIEDAD LIMITADA 

DESOMNACION SOCIAL NATROCU VABAN SOCIEDAD LIMITADA 
NUMERO EE INSCRIPCION 4 FECHA DEINSERPCION 21:07/2011 FECHA SE PUDLICACION 02/0412011 
BOLETIN 146 NUVIRO DÉ AEFERENCA IT 

ACTOS DETALLES Consruzos, Compara pm cgarpeizras 2907 2011 Dog Vocal AER de L9COIU1C9n y UDINE y PERA en 
CONSTITUCION 108 Por LaS DeTUMtES ni secas de borren Domo Es RAVAL DE JESUS, 42 29M IREVS) Conta! santo 
NOMBRAMIENTO 309,90 Lua Desercoaeso 300010 fura Momirareeria Adri nero BALAGLE DOWEALOA OSA. 

DATOS REGSTRALES T 2831, F 73,5 0, MT 42937, UA t (21.07.2011) 

    

Sa acera que la lalla de dopbalo de gsiadcs nano c3 pueda Gar lugar al cera de la bo)a registral (articulo 378 del Regiamenta cel Regiatra Mercanel) 

m304, 02 de Octubre de 2012 17.0848 » Págna2 

    

  

 



  

10/2011 
10/2014 

  

  
  

Miquel Solé Surepend, Adorcistrador 
URIAM, SL con NIP BSS5ITA1,    
Qe A 
elsa €s € Migas] Sole Sacsorá apareciendo 3 sa miro les hs dl pa icipadicpos” 
cimeros 1 213.000, artos inclcidos, que gon Leroralidad que osas el capital pot) 
de exa Sociodad, coma comsorencia de E comgea de La 2,000. paricipocioro sá “ 

1 al 3,200, exibos incluidos . e h toñora ROSA RALAGUE DOMENDCI y 8) 170 
FRANCISCO CUTRONA DOMENECH, es Fs de boy $ de octubre ds 7OLY, en 

escritora avtorizads pos el Notario de Res Jose Macael Vito Giroors_ con el e? 
prstocilo. Per     

Y para que pura des electos eporcaos, perales Lo de Fart 203 del vizezzo 
Regarazto del Registro Merceord cstiendo la pecnonte enificación, Rees, cinco de 
octubre de des mul doce. 
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obrante al numero que lo encabeza en mi Protocolo general 
corriente de instrumentos públicos. Y para MIQUEL “SOLE 
SANROMA, según actua , la expido, en ocho folios de pa- 
pel timbrado para usos notariales, serie AX, números 
374628 y los siete siguientes, que signo, firmo, rubrico y 

sello. Reus, el CINCO DE OCT ¿ DE DOS MIL DO- 
CE. DOY FE.== 

* ES COPIA de su original con la que fielmente concuerda 

  

    ÚBLICA 
eS GARIAL 

  

ón ECATRIZDOS, $a 13 de IGbrero, er acto condeno extlusivamantá > 
marta a eidación + 

'A?02006, de 13 de febres, Parte vontá exclusivamant operacionex 
e e dario.         

  

da lo dspos 
pel cue na aja cnkg ade 
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ascistao men rnnacona 
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10/2011 EL - REGISTRADOR, previo e: ificación, ha decidido pr: 
ascipción, en el dia de hoy, al evo oleo can, Folio 85, Hoja 
inscripción 2 y sin practicar operación alguna respecto a la palabra “finan Bio 

que consta en el articuo 2” de los estatutos sociales por que según la DGRN quedaia 
comprendido en dicha actividad la reservada por fa Ley a las empresas de 
asesoramiento financiero .- Se hace constar la: no inclusión de la person 

. nombrada en el Registro de Resoluciones Concursales, conforme a lo dispuesto 
el articulo 61 bla, del Reglamento del Registro Mercantil a que se refiere 

: inscripción practicada en este Registro en virtud de éste documento. - A 

     

    
    

De confommisad cen los etíclos 333 RH y 00 RATA, SE RACE CONSTAR, que sepún resuita de Jos AN 
dtaméticos del regard jertiado 12 y 79 REM), lo hoja regir de la entidod ra sa noo surte a ciora regula alguno, Y ent: 

misma Consta xtovádo apiérto resto A quiebra, surpensión ds pages, Deraurss de acreectcros y salón 

De ecuerto cen ls Ley Orgánica de Prtengsn da Datos de Corjaer Perrone 15/1999 de 13 de áciemitre, el ttular 
. as dos éxgs, por sl a po y mandato o mprerotarte, ha prestado £u bonseráraierto ¡neg Ésoco, y aueza infomaco ce tos 

squentes miemos 
1. Te ls mtoperanán er tus gotos a 109 guientes Ecreros abyeto ds vulesmiento akomatzado 

8)  Regstiro MestartT”, dal que Es responsable este Regrstro Mercat. 
El usa y fs del uleriento Es el pericia porla legstodón vigerte. , 

Saicuo 2esi Rcotrmeines Rosa Mergrta “E Registro Mescanti tiene por ayer 
La insaneción ds 105 CROTIIOS y SONAS SUelos estableos por 19 Ley, y US Jos alos y ora os av0s e Ds 

FUSOS Que Celeninon la Ley y este Regiamenia. 
bj ta jegaración de ka Edna de Os ENATTATOR El CATHAMENO de PAPeros Cen datos y Ce DUI la Cuartas 

y el depiso y publicas EO e) POCUTRIDA CONNES 
<<) La estatización y prticacón de da roman pita Ge sen Jerade 2 ao por e! Repito Merastl Centrar 0n 

Es términos prervenados poreste Pepfameñto *, 

erigir S qa Pegioreto del Arq Merrgrt] "a trpoda en el Regata Mercantil tandil carácter colpotcdo, colro Los 
A . 

dj: “L.-Los actos srjetos 9 nsorición odo ee én asociar a lamer de buena 
La dénos su a enettagielo Oh! gal Repito Moxncontf, Quedon 2 5oho los atecio? prucios de lo insenpeión Zn 

, - Cuando se trate de operaciones reolizados dentro da Jos quinos días siguientes 9 ta pubicación, dos actos insertos y 
7 Autlicados no seván coonibles 2 tontos que presten que po pitan condtezos 3. En 1390 de disudanas entre el 

A costenáso se ta subocooén y al contendo de la incenpcón, les teteros de buena la paláo irrace" la publicación dl les tua 
fraade. Queres daa 0cerorasa la dimarcanea estardo ODQUICA E sOsaarr al pejutcaca €. Lo brena fa del tesna:o 
20 usara es Cánlo PO $e Puede que CONEA El a) sujeto y e 9 y PO acATa, ES BN inserto y do prtiicdo O la 
dea esto le publicación yn insesación 

ERA Heron es plbeo y aaresporcde el Pagistagor Mancantd el 
tratómisate a a ei de dos aDentos recrstates, de modo ave se hna electa sy publicidad recta y co 
Qorantica, al miro herpo, E empoablidad da su manpalación o jelavacaca 2. La palitos se eubraró metiaste 
onticación o par metia de ea rfarmmatra de todos a slguno qe dos datos cinienidas enel aserto respectiva, En 13 fora 
Qué ¿expre es Fegstrador. 9 - Los Registudares Meczotíes Calficarón, DAD su rectas, el cumplimiento de las 
tornos vintes sa las sofiztados 08 pudioiTos en masa o que afecten o dos catos porzonges Perebados en Jos caeatos * 

v) *FLEI" ¿Fiovero Lecalizacer de Ent-dates insolos) siendo resporsutia del berem y del tralarerto pue 
Regstro, y aro encargado del titamicrto y representante £s el Colegio de Reg radares 

Busy Íínaitianerto es ponte el etobicamierto de tistemas or información pervia le oaá ca, para foutarto publicidad 
Tymel, porconsuta del Ináce gener Tnfematizodo Lempra qué Paista irtenls en el perionario. Pretrucción 79 de Ocnubre 
de 105817, 

2-Ceto exebveoco porel Apartedo Sento de la Intruntión de la DRA, decenderte de Lóngens 9) Justica, de 17-2.1939, enla 
que se específica que “Las solidas de porscidad formal querado arrivosas, de 10m que DREDA $8 pueda CONCE, 12 PErTOna 
Ge SODIRNS, du CAMIÓN y COCLTRAÍ NSCONS Ye Montaza O MÉTODO Ce dertficiodo toca Case período de bos años”. 

2-0s que la poítica de pevocdso qe los Registres de to Propicdad le asegura el cierto de (ya demanos de patera, tetticación, 
arataón rármedón de vlaracones y epondón, en los lérmurnos estedecdos en la legslogón vgerte, pud:engo Ue para elo 
el medio de cemuricadón que hebiusimerte Lilize con este Regisya, y de que el rusma ha adopteca los míveles de tegundad de 
prelección de tos Detos Personales legalmente mq.andos, y ha instalado Logos los medos y metidas tácricas y Orrizalivas A su 
efcenos pom evitara párada ¿mel uso, alteran, doceso na auterasdo y mto de tos extos, yo segtio y torficencaldad garantia. 

: Tarragona a 8 de Octubre de. 2012. 
¡TRADO 

.. z dl .. =>      

  

  
JONORARIOS REGISTRO: [FACTURA N': A 

Tjento ochenta y seis euros con dos cántimos 

sscoecunaoo|] cosenowoo|_] popa tarse bd] 

“UMEROS OE ARANCEL 1,2,7, 43, 49, 20, a ,23,24, 25 : 

  

  

      

  

 



  

    
"TESTIMONIO DE IDENTIDAD 

  

* Yo, JOSE MANUEL VAÑO GIRONES, Notario del Ilustre Colegio Notarial de 
*. Y Catalunya, con residencia en Reus, DOY FE de que las fotocopias que anteceden, 

extendidas cn diez folios de papel timbrado para usos notariales, serie AX, números 
1375122 y nueve siguientes en orden, son reproducción fiel del documento que me ba 

sido exhibido. Incorporo el presente folio en donde extiendo esta diligencia. 
Tomo razón de este testimonio de identidad con el número 892 (2012) cn mi Libro 

Indicador, sección 2”. 
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En Reus, a diecisiete de octubre de dos mil doce. DOY FE.- 3) a 
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+. . PAPEL, EXCUSEICO PARA DOCUMENTOS rO/ASALES 1 

BC8798283 
      

0572012 

  

br   $ h o 
El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de DON JOSÉ MANU! 
GIRONES, Notario de REUS, Colegio Natarial de Cataluña, en testimonio de exfbición¡dE 

£ escritura de Elevación a Público, número 931/2012, otorgada por Natrocu proa S.L.I10E 
IN icador número 892, DE 17 DE OCTUBRE DE 2012, en el folio número AX13751 2 de 
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a documentos notariales. 
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) APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1951) NS

 

4. Pals: España 
Country / Pays: 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2. ha sido firmado por DON JOSE MANUEL VAÑO GIRONES 
has been signed by 
a été signé par 
3. quien actúa en calidad de NOTARIO 
actíng in the capacity of 
agissant en qualitó de 
4. y está rovestido dal selto/timbre de la Notaria 
bears the seal/ stamp of 
est revótu du sceau/timbre de 

  Certificado 
Certified / Attesté 

5.on BARCELONA 6. el día 23 de actubre de 212 
at/á the /le 

       

    
7. por: DON JOSÉ ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ, VICEDECANO DEL COLEGIO NOTA 
By/ par 

8. bajo el número 
N*/ sous no 

9, Sello /timbril 37 q ON. . 10. Firma: 
Seal / stamp: ñ sa NT Signature f Signafure: 
Sceau / timbre: A 

AL DE CATALUÑA 

    
    

pa 
a Opa 

José Alberto Marín Sánchez 
Wicedecano       

Esta Aposillla certifica únicamente la autenticidad de la ima, fa calidad en que el signatario del documento haya actuado y, en su 
caso, la identidad de! selío o timbre del quo cl documento público esté revestida, 
Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

This Apostifle only centifles the authenticity of the signeture and the capacity of the person who has signed the public document, and, 
where appropriate, the identity of the seal or stamp which tho pubile document bears, 
This Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 

Cette Apostille atteste uniquement la véracitá do la signatura, la qualité en laquelle le signatairo de Pacte a agi et, le cas 
£chéant Fidentité du sceau 0u timbre dont cet acte public est revátu, 
Cette Apostilla ne certifie pas te contenu de Tecte pour loquel olle a 6l6 émise, 

A e o


